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MINISTRATI
OBa REGa T

Tu

EI Informe N0875-20 5/GOB.REG.TUMBES-

bes,
10 SEP 2025

agosto del 2025, Informe técnico NO

de fecha 12 de junio del 2025,

TUMBES-GGR-ORA. de fecha

2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OC

18-2025/GOB.REG.TUMBES-G

11-2025/GOB.REG.TU

emorándum NO1306-

GR-ORAJ. de fecha 15 de

BES-GRR-ORA-OCP-VHSR
025/GOBlERNO REGIONAL

09 de junio del 2025, Informe N00127-

-VHSR. de fecha 20 de mayo del 2025, Informé

1-SGSLTO-SG. de fe ha 28 de febrero del 2025,
Carta: N0002-2025/GOB.REG.TUMB S-GRI-SGSLTÔ-JLSS. de fecha 26 de febrero del

2025, Informe N0013-2025/GOB.RE .TUMBES-ORA-OCP- HSR. de fecha 28 de enero
del 2025, Oficio N006-2025/UNTUM ES-.R. de fecha 09 dee ero del 2025 y Oficio N00458-
2024/UNTUMBES-R. de fecha 31 d octubre del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo IV del Tíf 10 Preliminar del Text único Ordenado de la Ley

027444 — Ley del Procedimiento dministrativo General, aprobada mediante Decreto
Supremo N0004-2019-JUS señal : "Prüncüpüo de Le alüdad, Las autoridades
administrativas deben actuar corvr speto a la constitució la ley y al derecho, dentro
de las facultades que le estén atrib idas y de acuerdo con los fines para que les fueron

conferidas";

Que, mediante Resolució Directoral NO 0015-2 21-EF154.01, .se aprueba la
Directiva N.0 0006-2021-EF/54.01 de ominada "Directiva par la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Siste a Nacional de Abaste imiento", la cual se encuentra
vigente desde el 27 de diciembre d 1 2021, establece en I artículo 50: EI bien mueble
atrimonial es aquel que cumple, de manera concurrente, n las siguientes condiciones:
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Turn es, 10 SEP 2025
a) Se haya obtenido par el uso y cumplimie to de fines institucionales.
b) Sea pasible de manteni iento y/o reparación.
c) Califique como activo d propiedad, planta y e

inferior al umbral de recon cimiento, de acuerdo a

Artículo 180 Supuestos de xcepción para el alta.
bienes muebles, en los casos siguien es:

a) Cuando se compra bi nes muebles para t

norma con rango de Ley, o en cumplimiento d

a sus normas de creació a

b) Cuando se acepte la d nación o se reciba por

cuyo beneficiario es un ter ero.

c) Cuando la entidad u Or anización de la Entida

por transferencia bienes muebles para que io

uipo o cuando su costo sea

as normas del SNC.

o se requiere el alta de los

rceros, por disposición de

sus funciones, de acuerdo

ransferencia bienes muebles

acepte la donación o reciba
destine como material de

1.3

40

RéG/

enseñanza,t investigación y/o reparación de ot os bienes muebles, y que
requieran ser desmantelad s o rearmados.

Por otro lado, ei Reglame to N0002-2023/GOB.R G.TUMBES-GGR-GRPPAT-
GDILSG. denominado "Reglamento de Aftas, Bajas y Disp sición de Bienes Muebles del

Pliego del Gobierno Regional Tumb s", establece en eI artíc 10 90 De los Bienes muebles

no sujetos a la aplicación del presen e reglamento:

9.1. Los bienes mueble adquiridos con la fi alidad de set' donados en

forma inmediata y aqu llos adquiridos con I fin de ser entregados a

terceroslas erg cumplimi nto de los fines instit cionaBesa

9.2. Los repuestos, herra ientas y accesorios.

9.3 Los bienes muebles af ctados en uso, en calid d de préstamos por personas
naturales o jurídicas, públi' as o privadas.

AV. LA MARINA NO 200 -TUMBES 2
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2024, el Rector de la Universidad Na, ional de Tumbes, requi
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1 SEP 2025
de fecha 31 de octubre del

re formalizar la transferencia

de la AMBULANCIA TIPO I MARCA VOLKSWAGEN, PLACA RODAJE EUE-271, SERIE

WVlZZZ2EZE6026103, NO MOTOR CKT072768, COLOR LANCO CANDY, MODELO

CRAFTER DELIVERY VAN, ello a zónque mencionada nidad se encuentra incluida

dentrd del presupuesto de la Obr "AMPLIACIÓN DE MBIENTES DEL CENTRO

MATERNO INFANTIL PARA LA FACULTAD DE CIENCI S DE LA SALUD DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TU BES, PAMPA GRAND la misma que conforme a.
Resolución Gerencial Regional NO 0 00371-2016/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR, de fecha

13 de diciembre de 2016, ha resue to- Transferir, la obra mpliación de ambientes del

ntro Materno Infantil para la Facult d de Ciencias de la Sal d de la Universidad Nacional

mbes, Pampa Grande", a favo de la Universidad Naci nal de Tumbes, con un valor

asce diente al suma de S/3524 206.66(Tres Millones Quinientos Veinticuatro Mil

ientos Seis con 66/100 sobeS) y se dispuso que la Univ rsidad Nacional de Tumbes,

Incluirá en sus activos eI proyecto materia de ia present trasferencia y realizará la

inscripción correspondiente, adjunta do:

o Convenio para el Financi miento y Ejecución de royecto de Inversión

Pública entre la Universida Nacional de Tumbes eI Gobierno Regional de

Tumbes
o Contrato de Ejecución de Obra N 028-2013/GO REG.TUMBES-CGRVGR.
o Presupuesto de la Obra 'Ampliación de Ambient s del centro Materno Infantil

para la Facultad de Cienci s de la Salud de la Uni ersidad Nacional de Tumbes"
o Acta de Recepción de A bulancia Médica.
o Resolución Gerencial Re ional NO 0000371-2016 GOB.REG.TUMBES-

GRI-GR.
o Informe de Visita de, Con rol NO 15498-2024-CG/ RTB-SVC.

LA MARINA NO 20b -TUMBES 3



CopiaFieldelOriginal

'GOBIERN REGIONAL T MBES
OFICINA REG ONAL DE ADMINIS RACIÓN

8

REGO

(EG104,

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN

RESOLUCIÓN A
000016 -2025/

Que, mediante Oficio N006-

CONSOLIDACIÓN DE LA EC NOMíA PERUANA"

MINISTRATIV REGIONAL
OB. REG. TUMBES-GGR-ORA

Tum es,
1 0 SEP 2025

025/UNTUMBES-R. d fecha 09 de enero del 2025,

el Rector de la Universidad Nacional de Tumbes, alcanza ad unta esquela de observación'

— SUNARP,donde se efectúa obser aciones respecto al tít

sobre:trasferenéia mediante donació de AMBULANCIA TIP

PLACA RODAJE EUE-271, SERI WVlZZZ2EZE602610

COLOR BLANCO CANDY, MODÉL CRAFTER DELIVERY
del año2024, a través de escritura p 'biica con firma legaliza

y de Rector de la Untumbes, de cita o documento regis'tros

observaciones:

1. Acuerdo del Consejo el Gobierno Regional

io 2024-3299314, que versa
I MARCA VOLKSWAGEN,
NO MOTOR CKT072768,

AN, efectuada el noviembre

as de! Gobernador Regional
úblicos, notifica las siguiente

e Tumbes; donde consta la

transferencia por acto de onación del vehículo e placa de rodaje EAA144 a

favor de la Universidad Na ional de Tumbes.
2. Deberá presentar Resol
del gobernador regional

facultad que se le otorga

Que, mediante informe N

fecha128 de enpro del 2025, el jef
procedido a verificar el acervo docu

encontrando información del menci

ción correspondiente d nde conste el nombramiento

egismundo Cruces O dinola; así mismo como la

013-2025/GOB.REG.T MBES-ORA-OCP-VHSR. de

de la Oficina de Cont I Patrimonial, 'indica que ha

entario y registro en e SIGA Módulo .Patrimonio no

nado bien de la Obra " mpliación de ambientes del

Centro Materno Infantil para la Facul ad de Ciencias de la Sal d de ia Universidad Nacional

de Túmbes, Pampa Grande", por o cual debe trasladars el presente a la Gerencia

Regional de Infraestructura, a fin de ue indique si existe el cuerdo de Consejo solicitado

por la Universidad Nacional de Tu bes, caso contrario se inicien las gestiones para su
emisión en vías de regularización;

AV. LA MARINA NO 200 - TUMBES 4
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN DE LA NOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIV
000016 Q025/

Que, mediante Carta NOOO

fecha 26 de febrero del 2025, la C,

después de haber realizado la búsqu

Supervisión. Liquidación. y Transfer

involucradas en el trámite, se deb

fedateadas de los documentos que d

0 Transferencia física cont

ambientes del Centro Mat

Salud de la Universidad N

que la ambulancia con pla

OBa REG. TU
Tum

-2025/GOB.REG.TUM
.C Jennifer Lisbeth Sa

REGIONAL
BES-GGRORA

1 0 SEP 2025
ES-GRI-SGSLTO-JLSS. de

doval Sunción, informa que
da en ei acervo docu entario de la Subgerencia de

ncia. De Obras y las oordinaciones con las áreas
remitir a la Oficina d Control Patrimonial copias

talla a continuación:

ble N0005-2018 de la O ra "Ampliación de

rno Infantil para la Facu tad de Ciencias de la

cional de Tumbes, Pam a Grande", precisando

a de rodaje EUE-271 d la ambulancia tipo I

marcáVOLKSWAGEN,NO motor CKT072768 s un componente de la

obra en mención.

Resolución Gerencial Re ional N00000360-2016/ OB.REG.TUMBES-
GRI=GR, la cual resuelve n su primer artículo, qu a la letra dice;

APROBAR, la Liquidación Técnica Financiera Final del Contrato de la ejecución

de la Obra: "Ampliación de mbientes del Centro M terno Infantil para la Facultad

de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Tumbes, Pampa Grande",

Que, mediante Informe NO 18-2025/GOB.REG.TUI BES-GRI-SGSLTO-SG., de
¿3

fecha 28 de febrero del 2025, la Sub erente de Supervisión, iquidacjón y Transferencia de

Obras, comparte Eo solicitado por la profesional C.P.C Jenni er Lisbeth Sandoval Sunción

ara que derive el presente informe la Oficina de Control Pa rimonial, para que dicha área
mita un informe aclaratorio y/o nue o, en donde al teneral vista los documentos (copias

I

dateadas), que se están alcanzo, t nga una mayor claridad respecto al hecho en materia

(si procede la donación de la ambul ncia que es un componente de la obra, la cual ya se

AV. LA MARINA NO 200 -TUMBES 5
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Tum es, I O SEP 2025

6

encuentra transferida mediante la Resolución G rencia Regional N0371-

2016/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR);

Que, mediante Informe 127-2025/GOB.REG.T MBES-ORA-OCP-VHSR. de

fecha
•

20 de mayo del 2025,el jefe Ide la Oficina de Cont 01 Patrimonial, • indica que la

Universidad Nacional de Tumbes vi ne solicitando un Acue do de Consejo del Gobierno

Regional de Tumbes; donde conste a transferencia por act de donación del vehículo de

placa de rodaje EAA144 (AMBULAN IA TIPO I MARCA VOL SWAGEN, PLACA RODAJE

ANTIGUA EUE-271, SERIE VVVuZ Z2EZE6026103, NO M TOR CKT072768, COLOR

BLANCO CANDY, MODELO CRAF ER DELMERY VAN); in embargo, no se considera

que dicho documentodeba ser emiti o, ya que, como puedes stentarse en los documentos

del expediente, este vehículo fue ad uirido en ei marco de la obra mencionada, a favor de

\Universidad Nacional de Tumbes:Razón por la cual, la e isión de una RESOLUCIÓN

MINISTRATIVA REGIONAL DE RANSFERENCIA DEP OPIEDAD sería idónea para
inmatriculación del vehículo antel Superintendencia Naci nal de RegistrosPúblicos;

Que, mediante Memoránd m N013060025/COBl RNO REGIONAL TUMBES-

GGR-ORA. de fecha 09 de junio del 025, la jefa de la Oficin Regional de Administración,'

traslada los actuados, para que en el ámbito de sus comp tencias adopte las acciones

administrativas que correspondan, a fin que la Universidad N cional de Tumbes realice los

trámites de inmatriculación del vehículo de placa de rodaje E A-144;

Que, mediante Informe T cnico 1-2025/G B,REG.TUMBES-GGR-ORA-

CP-VHSR, de fecha 12 de junio del 2025, eI jefe de la Oficin de Control Patrimonial luego

e realizar el análisis y evaluació , de !a documentación que obra en el expediente

administrativo, recomienda se ap .uebe la transferencia de propiedad en vías de

regularización de una (01) ambul ncia Gobierno Reg•onal Tumbes .a favor de la

V. LA MARINA NO 200-TUMBES 6
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9.EG/

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN

RESOLUCIÓN A
000016 -2025/

Universidad Nacional de Tumbes

ambientes del Centro Materno Infa

Universidad Nacional de Tumbes, P

Que, mediañte Informe NO

15 de agosto del 2025, el jefe de la

CONSOLIDACIÓN DE LA EC NOMíA PERUANA"

MINISTRATIV REGIONAL
OBn REGn TUMBES-GGR-ORA

1 0 SEP 2025Tu besa

dquiridas en el marco

til para la Facultad d

mpa Grande";

75-2025/COB.REG.TU

ficina Regional de Ase

legal respecto a transferencia de pr piedad de un bien mu
del Gobierno Regional Tumbes a fa or de la Universidad Na

PRIMERO: Que, se pued determinar que la A

VOLKSWAGEN, PLAC RODAJE ANTI

WVlZZZ2EZE6026103, 'NO MOTOR CKT072768,

MODELO CRAFTER DELI ERY VAN); de placa E

de la Obra "Ampliación de

Ciencias de la Salud de la

BES„GGRORAJ., de fecha

oría Jurídica alcanza opinión

ble patrimonial — ambulancia

ional de Tumbes:

BULANCIA TIPO I MARCA

UA EUE-271, SERIE

COLOR BLANCO CANDY,

-144 (antigua EUEQ71) no

califica legalmente como u bien mueble patrimon al del Gobierno Regional de

Tumbes, conforme a ia no mativa del Sistema Nac onal de Abastecimiento, sino

como un bien adquirido par un tercero en ei marco de un proyecto de inversión,

SEGUNDO: Que, no es I galmente exigible ni rocedente la emisión de un

Acuerdo de Consejo Regio al para autorizar la tran ferencía de la AMBULANCIA
TIPO I MARCA VOLKSW GEN, PLACA RODAJ ANTIGUA EUE-271, SERIE

VWlZZZ2EZE6026103, NO MOTOR CKT072768, COLOR BLANCO CANDY,

MODELO CRAFTER DELI ERY VAN); placa EAA- 44 (antigua EUE-271), por no
tratarse de un acto de disp sición de activos propi s, el mecanismo legal idóneo

para resolver la situación permitir la inscripción gistral es la emisión de una
Resolución Administrativa egionai que apruebe la' ransferencia de propiedad en

vías de regularización, rec nociendo que el bien fu adquirido como componente
de la obra "Ampliación de mbientes del Centro M terno Infantil para la Facultad

. LA MARINA NO 200 - TUMBES 7
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Tu bes,

10 SEP 2025
de Ciencias de la Salud de fa Universidad Nacional, de Tumbes, Pampa Grande",

transferida a la Universidad Nacional de Tumbes.

TERCERO: Se RECOMIE DA, a la Oficina Region I de Administración acoger ei

informe técnico de la Ofic na de Control Patrimo ial y proceder a elaborar ei

proyecto de Resolución Ad inistrativa Regional qu apruebe la transferencia de

propiedad de la AMBULAN IA TIPO I MARCA VOL SWAGEN, PLACA RODAJE

ANTIGUA EUE-271, SERE NO MOTOR CKT072768,

COLOR BLANCO CANDY MODELO CRAFTER ELIVERY VAN; de placa de

rodaje EAA-144, del Gobi rno Regional de Tumb s a favor de la Universidad

Nacional de Tumbes, en ví s de regularización.

CUARTO: Se RECOMIEN A, incluir en el articulad de la resolución la precisión

de que todos los gastos n tarjales, registrales y a ministrativos que se generen

para la inscripción de la tra sferencia serán de car o exclusivo de la Universidad

Nacional de Tumbes

Que, estando a lo expuest y contando con la vis ción de la Oficina de Control

Patrimonial, Oficina Regional de As soría Jurídica y la Secr aría General Regional, y;

Que, en uso de las f cultades otorgadas or la DIRECTIVA N0003-

20221GOB.REG.TUMBESuGGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE ACULTADES Y A RIBUCIONES DE LAS

Wila

DEPENDENCIAS DEL GOBIERN. REGIONAL TUMBE
Ejecutiva Regional.N0182-2022/G B.REG.TUMBES-GR,

la Re olución EjecutivaMODIFICADO por
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre

AV. LA MARINA NO 200 - TUMBES

aprobada por Resolución

e fecha 21 de junio de 2022;
Regional NO 0000468-

e 2022; y, por la Resolución
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O REGIONAL MBES
BONAL DE ADMINIS RACIÓN

Y CONSOLIDACIÓN DE LA E ONOMíA PERUANA"

MINISTRATI A REGIONAL
MBES-GGR-ORA
bes, 10 SEP 2025

Ejecutiva Regional NO 000068-20 3/GOB.REG.TUMBES GR, de fecha 13 de enero de

2023;
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AP OBAR LA TRANSFE ENCIA DE PROPIEDAD EN,

víAS DE REGULARIZACIÓN DE GOBIERNO REGIONA DE TUMBES A FAVOR DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE de una (01)a ei marco
de laObra "AMPLIACIÓN DE AMBIENTES DEL CENTRO ATERNO INFANTIL PARA LA

FACULTAD DE CIENCIAS DELAS LUD DE LA UNIVERSI AD NACIONAL DE TUMBES,

MPA GRANDE" cuyas caracter sticas se detallan en el Anexo que forrña parte de la

ente Resolución Administrativa Regional.

ARTÍCULO SEGUNDO: P

que se generen p

exclusivo de la' Universidad Nacion

ARTÍCULO TERCERO:

TUMBES, Gerencia Regional de I

Control Patrimonial' del Gobierno R

REGÍSTRES

AV. LA MARINA NO 200 - TUMBES

ECISAR que todos los astos notariales, registrales y

ra la inscripción de la transferencia seránéde cargo
I de Tumbes

NOTIFICAR) a la U IVERSIDAD NACIONAL DE

raestructura, Oficina R gional de Administración y de

gionai Tumbes.

, COMUNÍQUESE, CÚ PLASE Y ARCHÍVESE.

aES

M CPC.Jackcl'e B. Oorneioid
E •.GIONALDEADMINI'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVAREGIONAL
NO 000016 -2025/GOB- TUMBES-GGR-ORA

Tumbes3 10 SEP 2025
ANEXO: DESCRIPCION DEL SIEN PATRIMONIAL TRANSFERIDO A FAVORDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUMBES ADQUIRIDO POR LA OBRA "AMPLIACIÓN DE AMBIENTES DEL CENTRO MATERNO INFANTIL

GRANDE"
DETALLE TECNICO

1

DENOMiNAClON

AMBULANCIA
TIPO I

MARCA
VOLKSWAGEN

{VIODELO

CRAFTER
DELIVERY

VAN

COLOR
BLANCO
CANDY

SERIE MOTOR
CKT072768

EZE60261
03

PLACA
VIGENTE: EAA144
ANTERIOR: EIJE271

10

ESTADO DE
CONSERVACION

REGULAR

VALOR DE
ADQUISICIÓN

210,000.00

•O Re

AV. LA MARINA NO 200 - TUMBES


